
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 545 

 

Radicado: 76001-33-33-008-2016-00358-00 

Demandante: Oscar Blanco Aya y otros 

Nohora173@gmail.com 

marinotascontello@hotmail.com  

Demandados: Municipio de Santiago de Cali 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co   

Git Masivo S.A  

gerencia@gitmasivo.com  

ivanrw@ramirezwabogados.com 

Metrocali S.A. 

judiciales@metrocali.gov.co  

carlosheredia85@hotmail.com   

Llamados en 

Garantía 

La Previsora S.A  

olasprilla@gmial.com  

Mapfre Seguros Generales S.A.  

njudiciales@mapfre.com.co 

notificaciones@londonouribeabogados.com 

Seguros del Estado S.A. 

juridico@segurosdelestado.com 

carlosjuliosalazar@hotmail.com  

Medio de Control: Reparación Directa 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 23 de agosto 

de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de APELACIÓN contra la 

Sentencia No. 153 del 08 de agosto de 2023, que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 

modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022, dispone:  
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“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 

consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 

de su cargo. 

 

Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 

 

 

 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


DISPONE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 

término señalado por la Ley. 

 

SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 783 
 

Radicado No: 76001-33-33-008-2023-00069-00 

Demandante:  José Eduardo Castro 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com   

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co. 

 
Distrito Especial de Santiago de Cali  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
abogada.luisaviviana@gmail.com  
luisa.moreno@cali.edu.co  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Asunto: Pasa para Sentencia Anticipada 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez revisado el proceso, se observa que se encuentra pendiente fijar fecha para llevar a cabo la 
Audiencia Inicial, no obstante, el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de 
la Ley 2080 de 2021, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la Audiencia Inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 
dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 
de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, 
si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código…” 

 
Con base en lo anterior y en atención a que se cumplen los presupuestos de los literales a) y d) del 
artículo 182A del CPACA, el Despacho procederá a pronunciarse sobre los siguientes aspectos para 
dar aplicación a la figura de sentencia anticipada:  
 
1. DECISIÓN  E INCORPORACION SOBRE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LAS PARTES: 
 
Respecto a las pruebas que fueran necesarias decretar o practicar y con sustento a lo abordado por el 
Consejo de Estado1, procede el Despacho a resolver las siguientes solicitudes de las partes: 

                                                 
1  Ver decisiones del Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 18 de mayo de 2021, Exp. 11001032500020140125000(4045-2014) 
y 21 de junio de 2021, Exp. 11001032500020180079100(3026-2018), C.P. William Hernández Gómez, 8 de junio de 2021, Exp. 11001-03-25-000-2012-00480-
00(1962-2012) 
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1.1. Parte Demandante:  
 
a) Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda. 

 
b) Solicita que se oficie a la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Santiago de Cali, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que, como patrono del demandante, le 
consignó las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 y el valor específico 
pagado por este concepto; además, solicita que se remita la siguiente información:  

 
✓ Copia de la consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado 
para el respectivo trámite presupuestal.  

 
✓ Si la entidad solo efectuó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que corresponden al año 
2020, constancia del documento de dicho reporte.  

 
✓ Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía anual al actor 

correspondiente al año 2020. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto 
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 
Se niega la práctica de la prueba por considerarse innecesaria, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 168 del CGP, al que se acude por remisión del artículo 211 del 
CPACA, toda vez que, con la documentación obrante en el expediente puede adoptarse una 
decisión de fondo. 
 
Además, en el Oficio del 6 de agosto de 2021, allegado con el escrito de demanda2, el 
FOMAG fue claro en indicar que no se ha dado ningún trámite en ese sentido, pues no les 
cubre lo previsto en la ley 50 de 1990, por lo cual, no hay consignación, no hay cuenta 
individual y los recursos provienen del Ministerio. 

 
c) Solicita que se oficie al Ministerio de Educación Nacional, para que se sirva certificar la fecha 

exacta en la que se le consignaron al actor las cesantías correspondientes al año 2020 y el 
valor específico pagado por este concepto; además, solicita que se remita la siguiente 
información: 

 
✓ Copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que fue realizada de 

manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 
laborada 2020, a favor del demandante en el FOMAG.  
 

✓ Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 
el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así 
como el valor cancelado que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y 
acumuladas hasta el año 2020.  

 
Se niega la práctica de la prueba por considerarse innecesaria, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 168 del CGP, al que se acude por remisión del artículo 211 del 
CPACA, toda vez que, con la documentación obrante en el expediente puede adoptarse una 
decisión de fondo. 

 
Además, en el Oficio del 6 de agosto de 2021, allegado con el escrito de demanda3, el 
FOMAG fue claro en indicar que no se ha dado ningún trámite en ese sentido, pues no les 
cubre lo previsto en la ley 50 de 1990, por lo cual, no hay consignación, no hay cuenta 
individual y los recursos provienen del Ministerio. 

 
1.2. Parte Demandada - Distrito Especial de Santiago de Cali:  

 
Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la contestación de la demanda.  

 
 
 
 

                                                 
2 Archivo 1 del expediente digital – denominado “Sentencias” - Folio 246 a 249 
3 Archivo 1 del expediente digital – denominado “Sentencias” - Folio 246 a 249 
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1.3. Parte Demandada - Nación – Ministerio de Educación – FOMAG:  
 

Pese a que la contestación de la demanda fue presentada de forma extemporánea, según 
constancia secretarial visible en el expediente, se tendrán como prueba los antecedes allegados 
conforme lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 

 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 
El problema jurídico se circunscribe a determinar si el señor José Eduardo Castro, en su calidad de 
docente oficial, tiene derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria prevista en la Ley 50 
de 1990, a partir del 15 de febrero de 2021, de conformidad con los argumentos expuestos en la 
demanda; o si por el contrario, el acto administrativo ficto negativo acusado conserva su presunción de 
legalidad por tratarse de un régimen especial que no estaría cubierto eventualmente por la Ley 50 de 
1990.  
 
Previamente a dar una respuesta al anterior problema, el Despacho deberá analizar si en el presente 
asunto está configurada la caducidad del medio de control, en atención a la excepción propuesta por 
la apoderada judicial del Distrito Especial de Santiago de Cali. 
 
3. TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSION:  
 
Se correrá a las partes traslado para presentar alegatos de conclusión por escrito, por el término de 
diez (10) días conforme al artículo 181 del CPACA, plazo dentro del cual la Procuradora Delegada ante 
este Despacho, podrá rendir su concepto; una vez surtido dicho trámite, se proferirá Sentencia 
Anticipada por escrito. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Santiago Cali, 

 
RESUELVE 

 
1. TENER por CONTESTADA la demanda por parte del Distrito Especial de Santiago de Cali, de 
acuerdo con la constancia secretarial visible en el expediente. 
 
2. TENER por CONTESTADA de manera EXTEMPORANEA la demanda por parte de la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con la 
constancia secretarial visible en el expediente. 
 
3. INCORPORAR los documentos aportados por las partes demandante y demandadas. 
 
4. FIJAR el litigio de conformidad con lo advertido en la parte motiva de esta providencia. 
 
5. CONSIDERAR suficiente el material probatorio obrante en el proceso, según la parte motiva de este 
proveído. 
 
6. CORRER TRASLADO A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN por el término de diez 
(10) días conforme a lo previsto en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 
7. Surtido el anterior término se proferirá Sentencia por escrito. 
 
8. RECONOCER personería a la Abogada Luisa Viviana Moreno Murillo portadora de la T.P. 56.802 
del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderada del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, en los términos del poder visible en el expediente. 
 
9. RECONOCER personería a la Abogada Sandra Milena Burgos Beltrán portadora de la T.P. 132.578 
del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderada de la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos del poder visible 
en el expediente. 
 
10. RECONOCER personería a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero portadora de la T.P. 
296.872 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderada sustituta de la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 
términos del poder visible en el expediente. 
 
11. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 



4 

electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos 
de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las 
partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de 
multa. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 784 
 

Radicado No: 76001-33-33-008-2023-00067-00 

Demandante:  Liliana Manjarrez Flórez  
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com   

Demandados: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co. 

 
Distrito Especial de Santiago de Cali  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
abogada.luisaviviana@gmail.com  
luisa.moreno@cali.edu.co  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Asunto: Pasa para Sentencia Anticipada 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez revisado el proceso, se observa que se encuentra pendiente fijar fecha para llevar a cabo la 
Audiencia Inicial, no obstante, el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 
de la Ley 2080 de 2021, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la Audiencia Inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, 
dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 
de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este 
numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código…” 

 
Con base en lo anterior y en atención a que se cumplen los presupuestos de los literales a) y d) del 
artículo 182A del CPACA, el Despacho procederá a pronunciarse sobre los siguientes aspectos para 
dar aplicación a la figura de sentencia anticipada:  
 
1. DECISIÓN  E INCORPORACION SOBRE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LAS PARTES: 
 
Respecto a las pruebas que fueran necesarias decretar o practicar y con sustento a lo abordado por 
el Consejo de Estado1, procede el Despacho a resolver las siguientes solicitudes de las partes: 

                                                 
1  Ver decisiones del Consejo de Estado, Sección Segunda, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 18 de mayo de 2021, Exp. 11001032500020140125000(4045-
2014) y 21 de junio de 2021, Exp. 11001032500020180079100(3026-2018), C.P. William Hernández Gómez, 8 de junio de 2021, Exp. 11001-03-25-000-2012-
00480-00(1962-2012) 
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1.1. Parte Demandante:  
 
a) Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda. 

 
b) Solicita que se oficie a la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Santiago de 

Cali, para que se sirva certificar la fecha exacta en la que, como patrono de la 
demandante, le consignó las cesantías correspondientes a la vigencia del año 2020 y el 
valor específico pagado por este concepto; además, solicita que se remita la siguiente 
información:  

 
✓ Copia de la consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de la demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue 
realizado para el respectivo trámite presupuestal.  

 
✓ Si la entidad solo efectuó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 

algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que corresponden al año 
2020, constancia del documento de dicho reporte.  

 
✓ Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la cesantía anual a la 

actora correspondiente al año 2020. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del 
acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 
Se niega la práctica de la prueba por considerarse innecesaria, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 168 del CGP, al que se acude por remisión del artículo 211 del 
CPACA, toda vez que, con la documentación obrante en el expediente puede adoptarse 
una decisión de fondo. 
 
Además, en el Oficio del 6 de agosto de 2021, allegado con el escrito de demanda2, el 
FOMAG fue claro en indicar que no se ha dado ningún trámite en ese sentido, pues no les 
cubre lo previsto en la ley 50 de 1990, por lo cual, no hay consignación, no hay cuenta 
individual y los recursos provienen del Ministerio. 

 
c) Solicita que se oficie al Ministerio de Educación Nacional, para que se sirva certificar la 

fecha exacta en la que se le consignaron a la actora las cesantías correspondientes al año 
2020 y el valor específico pagado por este concepto; además, solicita que se remita la 
siguiente información: 

 
✓ Copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que fue realizada 

de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 
vigencia laborada 2020, a favor de la demandante en el FOMAG.  
 

✓ Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 
el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la docente solicitante, 
así como el valor cancelado que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas 
y acumuladas hasta el año 2020.  

 
Se niega la práctica de la prueba por considerarse innecesaria, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 168 del CGP, al que se acude por remisión del artículo 211 del 
CPACA, toda vez que, con la documentación obrante en el expediente puede adoptarse 
una decisión de fondo. 

 
Además, en el Oficio del 6 de agosto de 2021, allegado con el escrito de demanda3, el 
FOMAG fue claro en indicar que no se ha dado ningún trámite en ese sentido, pues no les 
cubre lo previsto en la ley 50 de 1990, por lo cual, no hay consignación, no hay cuenta 
individual y los recursos provienen del Ministerio. 

 
1.2. Parte Demandada - Distrito Especial de Santiago de Cali:  

 
Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la contestación de la demanda.  

 
 
 

                                                 
2 Archivo 1 del expediente digital – denominado “Sentencias” - Folio 246 a 249 
3 Archivo 1 del expediente digital – denominado “Sentencias” - Folio 246 a 249 
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1.3. Parte Demandada - Nación – Ministerio de Educación – FOMAG:  
 

Pese a que la contestación de la demanda fue presentada de forma extemporánea, según 
constancia secretarial visible en el expediente, se tendrán como prueba los antecedes 
allegados conforme lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 

 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 
El problema jurídico se circunscribe a determinar si la señora Liliana Manjarrez Flórez, en su calidad 
de docente oficial, tiene derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria prevista en la 
Ley 50 de 1990, a partir del 15 de febrero de 2021, de conformidad con los argumentos expuestos en 
la demanda; o si por el contrario, el acto administrativo ficto negativo acusado conserva su presunción 
de legalidad por tratarse de un régimen especial que no estaría cubierto eventualmente por la Ley 50 
de 1990. 
 
Previamente a dar una respuesta al anterior problema, el Despacho deberá analizar si en el presente 
asunto está configurada la caducidad del medio de control, en atención a la excepción propuesta por 
la apoderada judicial del Distrito Especial de Santiago de Cali. 
 
3. TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSION:  
 
Se correrá a las partes traslado para presentar alegatos de conclusión por escrito, por el término de 
diez (10) días conforme al artículo 181 del CPACA, plazo dentro del cual la Procuradora Delegada 
ante este Despacho, podrá rendir su concepto; una vez surtido dicho trámite, se proferirá Sentencia 
Anticipada por escrito. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Santiago Cali, 

 
RESUELVE 

 
1. TENER por CONTESTADA la demanda por parte del Distrito Especial de Santiago de Cali, de 
acuerdo con la constancia secretarial visible en el expediente. 
 
2. TENER por CONTESTADA de manera EXTEMPORANEA la demanda por parte de la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con la 
constancia secretarial visible en el expediente. 
 
3. INCORPORAR los documentos aportados por las partes demandante y demandadas. 
 
4. FIJAR el litigio de conformidad con lo advertido en la parte motiva de esta providencia. 
 
5. CONSIDERAR suficiente el material probatorio obrante en el proceso, según la parte motiva de 
este proveído. 
 
6. CORRER TRASLADO A LAS PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN por el término de diez 
(10) días conforme a lo previsto en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 
7. Surtido el anterior término se proferirá Sentencia por escrito. 
 
8. RECONOCER personería a la Abogada Luisa Viviana Moreno Murillo portadora de la T.P. 56.802 
del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderada del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, en los términos del poder visible en el expediente. 
 
9. RECONOCER personería a la Abogada Sandra Milena Burgos Beltrán portadora de la T.P. 
132.578 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderada de la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos 
del poder visible en el expediente. 
 
10. RECONOCER personería a la Abogada Maira Alejandra Pachón Forero portadora de la T.P. 
296.872 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso como apoderada sustituta de la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los 
términos del poder visible en el expediente. 
 
11. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
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electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la 
plataforma Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán 
tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso, so pena de multa. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 547 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2018-00043-00 

Demandante: Yensi Paola Daza Díaz y otros  
ledsas@outlook.com  

Demandados: Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 
deval.notificacion@policia.gov.co  
Clínica Nuestra Señora de Los Remedios 
juridico@clinicadelosremedios.org   
gherrera@gha.com.co  

Llamado en 
Garantía: 

Allianz Seguros S.A. 
notificacionesjudiciales@allianz.co  
notificaciones@londonouribeabogados.com  

Medio de Control: Reparación Directa 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 3 de agosto 
de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de APELACIÓN contra la 
Sentencia No. 139 del 18 de julio de 2023, que negó las pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
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sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 
 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 548 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2019-00022-00 

Demandante: Danelsi Alejandro Popo y otros  
chavezmartinez@hotmail.com  

Demandados: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC 
demandas.roccidente@inpec.gov.co 
demandas5.roccidente@inpec.gov.co 
Hospital Piloto de Jamundí -ESE 
esabol20@hotmail.com 
juridica@hospilotojamundi.gov.co  

Medio de Control: Reparación Directa 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 11 de 
septiembre de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de 
APELACIÓN contra la Sentencia No. 171 del 30 de agosto de 2023, que negó las 
pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
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sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 
 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 549 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2019-00205-00 

Demandante: Jackeline Montilla Arce  
aromero-e@hotmail.com  

Demandados: Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
judicialvalle@sena.edu.co 
abmorante@sena.edu.co  
jpbolivar@sena.edu.co 

Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE (hoy 
Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial – 
ENTERRITORIO) 
notificaciones.judiciales@enterritorio.gov.co 
jmartin4@enterritorio.gov.co  

Universidad del Valle  
notificacionesunivalle@mca.com.co 
camilo.emura.notificaciones@mca.com.co 
erik.mina@sionabogados.com 

Medio de Control: Controversias Contractuales  

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 24 de agosto 
de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de APELACIÓN contra la 
Sentencia No. 154 del 8 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 
 

Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
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de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 

En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 

En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 

El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 

Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 

SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 
 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 550 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2019-00244-00 

Demandante: Adolfo Vivas Escobar 
nestor.porras@npconsultores.com  - 
nestor.porras@npmabogados.com  

Demandados: Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
servicioalciudadano@sena.edu.co 
nclozadaa@sena.edu.co  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 26 de julio 
de 2023, la parte demandada Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA presentó 
oportunamente recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No. 137 del 14 de julio de 2023 
que accedió a las pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
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nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, 
ni allegaron fórmula conciliatoria. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, conforme a lo mencionado en la parte motiva de 
este proveído, por encontrarse dentro del término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 552 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2019-00355-00 

Demandante: Yina Mildred Cuellar Patiño y Otros 
guiller71@hotmail.com  

Demandados: Nación – Ministerio de Justifica y del Derecho 
notificaciones.judiciales@minjusticia.gov.co 
daniel.pardo@minjusticia.gov.co 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 
demandas5.roccidente@inpec.gov.co 
notificaciones@inpec.gov.co   

Medio de Control: Reparación Directa 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 15 de 
septiembre de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de 
APELACIÓN contra la Sentencia No. 172 del 30 de agosto de 2023, que negó las 
pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
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sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 
 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 553 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2021-00159-00 

Demandante: Mauricio Andrés Betancourt Rengifo y Otros 
h_ramos76@hotmail.com  

Demandados: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial 
galdesajvalle3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Fiscalía General de la Nación 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
yeliza.yunda@fiscalia.gov.co  

Medio de Control: Reparación Directa 

Asunto: Concede recurso de apelación 

  
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 01 de 
septiembre de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de 
APELACIÓN contra la Sentencia No. 159 del 14 de agosto de 2023, que negó las 
pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
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sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Notifíquese, 
 
 

 
VANESA REYES GUERRERO  

Jueza Encargada 
 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 554 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2021-00180-00 

Demandante: María Laurice Londoño  
remunoz@hotmail.com 
jmejiaabogados@gmail.com   

Demandado: Red de Salud del Centro E.S.E 
notificacionesjudiciales@saludcentro.gov.co 
loguillo6@hotmail.com  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 13 de julio 
de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de APELACIÓN contra la 
Sentencia No. 117 del 26 de junio de 2023, que negó las pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
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la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 555 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2022-00115-00 

Demandante: Marleny Urbano Ortega 
abogada1lopezquintero@gmail.com    

Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevosira.com.co 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaría de Educación 
Departamental 
njudiciales@valledelcauca.gov.co  
plazabuitragojuanmanuel@gmail.com  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 28 de agosto 
de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de APELACIÓN contra la 
Sentencia No. 165 del 23 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
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sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 556 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2022-00140-00 

Demandante: Administradora Colombia de Pensiones-Colpensiones 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
paniaguapasto1@gmail.com  

Demandado: Hernando Vargas Solís 
nandovsolis57@hotmail.com 
mantoluna@hotmail.com  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral (Lesividad)  

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 24 de agosto 
de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de APELACIÓN contra la 
Sentencia No. 156 del 9 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
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la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 
 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 557 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2022-00164-00 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
paniaguacali1@gmail.com  paniaguapasto1@gmail.com  

Demandado: Carlos Arturo Muñoz Muñoz 
luesvera62@gmail.com   

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral (Lesividad) 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 8 de agosto 
de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de APELACIÓN contra la 
Sentencia No. 140 del 21 de julio de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
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presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 558 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2022-00226-00 

Demandante: Betty Ramírez Castro  
abogada1lopezquintero@gmail.com    

Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaría de Educación 
Departamental 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 
estupinanmariaalejandra@gmail.com  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 25 de agosto 
de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de APELACIÓN contra la 
Sentencia No. 162 del 18 de agosto de 2023 que negó las pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
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En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 
 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 559 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2023-00008-00 

Demandante: Rocío Moreno Lerma  
diazvarelamireya@gmail.com  

Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Tributario 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 14 de 
septiembre de 2023, la parte demandada presentó oportunamente recurso de APELACIÓN 
contra la Sentencia No. 173 del 30 de agosto de 2023, que accedió a las pretensiones de 
la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 

mailto:diazvarelamireya@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, 
ni allegaron fórmula conciliatoria. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley.  
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Notifíquese, 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 560 
  

Radicado No: 76001-33-33-008-2022-00143-00 

Demandante: Luis Hernán Trujillo Echeverry 
notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  

Demandados: Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG 
notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 
Departamento del Valle del Cauca-Secretaria de Educación 
njudiciales@valledelcauca.gov.co  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral 

Asunto: Rechaza un recurso y se concede otro 

 
Verificada la constancia secretarial de fecha 25 de julio de 2023, observa el Despacho que 
tanto la parte demandante como la parte demandada Nación-Ministerio de Educación 
Nacional-FOMAG presentaron dentro del término el recurso de apelación en contra de la 
Sentencia No. 114 del 23 de junio de 2023, sin embargo, se dejó consignado que el 
abogado Maikol Stebell Ortiz Becerra, quien adujo ser apoderado de la parte demandada 
FOMAG, no allegó poder especial para ejercer la representación de dicha entidad, pues 
solo remitió Escritura Pública Poder General No. 522 de del 19 de enero de 2023 ,otorgado 
por el Ministerio de Educación Nacional a la Abogada Catalina Celemín Cardoso. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho mediante Auto No. 412 del 27 de julio de 2023, dispuso 
requerir a la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG para que allegara el poder 
especial otorgado al abogado Maikol Stebell Ortiz Barrera por la Doctora Catalina Celemín 
Cardoso. 
 
Mediante memorial allegado el 9 de agosto de 2023, el abogado Maikol Stebell Ortiz Barrera 
allegó poder especial para representar los intereses de la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional-FOMAG, pero aquel le fue conferido por la Dra. Sandra Milena Burgos Beltrán en 
calidad de apoderada de dicha entidad, conforme al Poder General que le fue otorgado por 
el Doctor Walter Epifanio Asprilla Cáceres mediante Escritura Pública No. 1264 del 11 de 
julio de 2023. 
 
Como puede observase, el poder allegado al proceso que le fue conferido al Dr. Maikol 
Stebell Ortiz Barrera, fue posterior al 11 de julio de 2023, y el recurso de apelación fue 
presentado el 6 de julio de 2023, cuando aún se encontraba como apoderada de la Nación-
Ministerio de Educación Nacional-FOMAG la Dra. Catalina Celemín Cardoso, por lo tanto, 
como quiera que el abogado Ortiz Barrera, para la fecha de radicación del aludido recurso 
no contaba con poder especial para actuar en el presente asunto, el Despacho rechazara 
el mismo. 
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De otra parte, tenemos que el 11 de julio de 2023, la parte demandante presentó 
oportunamente recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No. 114 del 23 de junio de 
2023 que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de 
apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 
también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 
de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de común acuerdo 
la soliciten y propongan fórmula conciliatoria, o a petición del agente del ministerio 
público, cuando el recurrente sea la entidad condenada. El agente del Ministerio 
Público deberá sustentar su petición en uno de los siguientes criterios: 1) la 
existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias de unificación que 
permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del análisis de 
las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta 
probabilidad de condena. 

 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por 
parte del agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia 
deberá someter nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, 
para que este determine la procedencia o improcedencia de presentar fórmula 
conciliatoria. En caso de no presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la 
entidad deberá allegar copia del acta del Comité en la que conste el estudio de los 
argumentos fácticos y normativos que justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación 
existentes; así como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá 
dejar constancia de esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, 
condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las 
correspondientes conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 
5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 
se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 
Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 
reunidos los requisitos. …” 

 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  
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En el presente asunto, las partes no solicitaron la realización de la audiencia de conciliación, 
ni allegaron fórmula conciliatoria. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación presentado por la Nación-Ministerio de 
Educación Nacional – FOMAG, por lo expuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
TERCERO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
VANESA REYES GUERRERO 

Jueza Encargada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No.  551 
 

Radicado: 76001-33-33-008-2019-00270-00 

Demandante: Mario Arroyave Arroyave 
zuluagaparrajuanfelipe@gmail.com  

Demandado: Superintendencia de Sociedades 
ElsaQM@supersociedades.gov.co   

Medio de Control: Reparación Directa 

Asunto: Concede recurso de apelación 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el 07 de 
septiembre de 2023, la parte demandante presentó oportunamente recurso de 
APELACIÓN contra la Sentencia No. 163 del 22 de agosto de 2023 que negó las 
pretensiones de la demanda. 
 
Respecto del recurso de apelación contra sentencias, el artículo 247 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 y por la Ley 2220 de 2022 dispone:  
 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 
contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  
 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también 
aplica para las sentencias dictadas en audiencia.  
 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a 
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión 
del recurso, cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 
conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público, cuando el recurrente sea la 
entidad condenada. El agente del Ministerio Público deberá sustentar su petición en uno 
de los siguientes criterios: 1) la existencia de precedentes jurisprudenciales o sentencias 
de unificación que permitan anticipar la confirmación de la sentencia; 2) cuando a partir del 
análisis de las pruebas aportadas al proceso y de las consideraciones contenidas en la 
sentencia condenatoria de primera instancia puede evidenciarse una alta probabilidad de 
condena. 
 
En el evento en que se solicite la celebración de la audiencia de conciliación por parte del 
agente del Ministerio Público, la entidad condenada en primera instancia deberá someter 
nuevamente a consideración del Comité de Conciliación el caso, para que este determine 
la procedencia o improcedencia de presentar fórmula conciliatoria. En caso de no 
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presentarse la fórmula conciliatoria, el apoderado de la entidad deberá allegar copia del 
acta del Comité en la que conste el estudio de los argumentos fácticos y normativos que 
justifican su decisión. 
 
En caso de que el agente del Ministerio Público esté en desacuerdo con la decisión 
adoptada por el Comité de Conciliación pese a las sentencias de unificación existentes; así 
como al precedente judicial y la alta probabilidad de condena, deberá dejar constancia de 
esta circunstancia en la audiencia de conciliación. 
 
El Juez de segunda instancia, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, si advierte 
temeridad o renuencia en la posición no conciliatoria de alguna de las partes, condenará a 
la misma o a los servidores públicos que intervinieron en las correspondientes 
conversaciones a cancelar multas a favor del tesoro nacional de 5 a 100 SMLMV.1 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se 
concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. Recibido 
el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los 
requisitos. …” 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el recurso de apelación cumple con las exigencias 
consagradas en la norma transcrita, el Despacho remitirá el expediente al superior para lo 
de su cargo. 
 
Por las razones anteriormente expuestas el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
conforme a lo mencionado en la parte motiva de este proveído, por encontrarse dentro del 
término señalado por la Ley. 
 
SEGUNDO: Remítase al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el presente proceso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

 
VANESA REYES GUERRERO  

Jueza Encargada 
 
 

                                                 
1 Numeral modificado, a partir del 30 de diciembre de 2022, por el artículo 132 de la Ley 2220 de 2022.  

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr003.html#132

